
Desarrollo de mecanismos: que favorezca la integración de las personas atendidas involucrando su
participación con diversos grupos de exclusión o menos favorecidos de la Sociedad, como pueden ser
personas con limitación de movilidad, discapacidad mental, proyecto hombre, participación en
actividades de la 3ª edad, etc. (fomentando de ese modo la colaboración de identidades de la ciudad)
Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario. Dicho alojamiento
comprenderá: manutención, ropa, medicamentos, útiles de aseo, ropa de cama y cuantos enseres se
requieran para desarrollar una vida digna.
Crear las condiciones necesarias que permitan a las personas con esta problemática vivir de manera
autónoma
Ayudar en la creación de una red social de relaciones, potenciando la participación en actividades
socioculturales y lúdico-deportivas.
Procurar un aumento en la calidad de vida
Dar una oportunidad necesaria a estos Jóvenes para su inserción en la Sociedad.

OBJETIVO 6.- Ofrecer un Hogar de emancipación para jóvenes ex tuteladas (entre 18 y 23 años) para su
formación personal y profesional, con un número variable de plazas, según el presupuesto disponible, en la
península. Mediante este programa se pretende:

Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario. Dicho alojamiento
comprenderá: manutención, ropa, medicamentos, útiles de aseo, ropa de cama y cuantos enseres se
requieran para desarrollar una vida digna.
Desarrollar las capacidades personales como la convivencia, la asunción de una vida independiente
de las instituciones y la incorporación progresiva a los circuitos sociales normalizados.
Trabajar la responsabilidad mediante actitudes como la seriedad y constancia en el compromiso
adquirido y el conocimiento y ejercicio de sus derechos y deberes ciudadanos.

OBJETIVO 7.- Desarrollar actuaciones de integración de menores acogidos o en situación de riesgo de
exclusión social para contribuir a mejorar su integración social y a mejorar su adaptación al entorno
educativo.

El Programa tiene como objetivos:

Cubrir las necesidades básicas de alimentación, higiene y atención sanitaria de los menores que
formen parte de las actividades.
Potenciar las relaciones interpersonales.
Ofrecer espacios de ocio y diversión a los menores.
Enseñar a los menores los diferentes tipos de ocio que existen en la ciudad.
Fomentar la participación de los menores en las actividades que se realizan.
Potenciar la autoestima, aptitudes y valores del menor como persona.
La rendición de cuenta de las cantidades aplicadas al programa y abonadas en concepto de
financiación del mismo, en el que se incluirán los gastos derivados del coste del programa relativos a
pago de comida, transporte en autobús, aseo, limpieza, material didáctico, ropa, calzado y todo tipo de
gastos derivados directamente de la ejecución del programa.

OBJETIVO 8.- Fomento de la inserción laboral de menores acogidos o tutelados por la Ciudad Autónoma o a
través de cursos formativos que promuevan la inserción de menores en riesgo de exclusión.

Mediante este programa se pretende:

Lograr mayores niveles de autonomía, entendiendo como tal la capacidad de dirigir por sí mismo su
propio proceso personal, emanciparse, generar expectativas de avance, definir proyectos de mejora,
buscar la independencia personal y la equiparación dentro de la sociedad en la que vivimos.
Fomentar y reforzar su autonomía, la autonomía no es sólo una cuestión económica sino también de
empoderamiento, es decir, de madurez, personalidad y autoestima.
Estimular su implicación, impulsar la toma de decisiones, aceptar que se equivoquen, responder a sus
errores, ayudarlos a apropiarse de su conducta y descubrir cómo su conducta afecta a otras personas,
y tienen que aprender a responsabilizarse de ello.
Formación para la vida, que permita una integración social, un acceso a oportunidades de
incorporación activa a la sociedad.
Desarrollo integral de la persona, que pueda avanzar en diferentes áreas de forma equilibrada.
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